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'DECRETO! 

Fresidencia del Consejo 

D e acuerdo con el Consejo de M i -
uiistros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo i.° Se nombra para cons

tituir el Comité Central creado por el 
artículo cuarto del decreto de 17 del 
actual,, diotado en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el de la misma fecha, so-

' bre reclutamiento y formación del 
Ejército voluntario, a los excelentísi
mos señores D. Diego Martínez Ba
rrio, Presidente de las Cortes; D. M a 
riano Ruiz-Funes, Ministro de Agricul
tura; D. Fernando Martínez Monje 
Restoy, General de brigada. 

Art . 2° El Comité Central radica
rá en Albacete, mientras otra cosa no 
resuelva el propio Comité, que tendrá 
facultades para trasladar su residencia, 
cuando lo estime' preciso o conveniente, 
a cualquiera de las poblaciones mencio-

' nadas en el artículo sexto del decreto 
sobre Reclutamiento y formación ' del 
Ejército voluntario, y de conformidad 
con lo. establecido en el artículo cuar
to , del decreto dictado para ejecución 
de aquél. 
' í Dado en Madrid, a dieciocho de agos 
to de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A ZANA 

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

J O S É G I R A L P E R E I R A 

J/lumnas de operaciones., se encarguen de 
' recibir, entregar y cursar la corres
pondencia del Ejército de la República, 
es indispensable determinar las condi
ciones y normas en que se ha ,de des
envolver servicio tan importante y la 
autoridad de quien ha de depender. 

P a r a ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: " 
1 Artículo j . ° Las Estafetas de Co-
\ rreos que acompañen a las columnas 
¡de la República dependerán, como todos 
|los demás servicios, del Jefe de la uni-
| dad a que estén adscritas. 
1 Art . 2. 0 Cada Estafeta de campa- i 
¡ ña estará servida por un funcionario; 
! técnico de Correos y un Cartero, nom- ¡ 
j brados por la Dirección general de C o - | 
| rreos. " : 
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Ministerio de Hacienda 

(De la Gaceta núm. 232.) 

Ministerio de "Ja^uerra 
Creadas por- decreto d ^ M i n i s t é n o 

de Comunicaciones y Marina mercante 
con fecha 7 del mes actual, las Estafe-'' 
tas de campaña que, unidas 1 1 a í : las' ' éo-

Art . 3. 0 L a conducción de la 00-
I rrespondencia de y para el Ejército de 
i operaciones correrá a cargo de un ofi-
í cial de Correos, un subalterno de dicho 
i Ramo y el chófer conductor. 
] Art . 4. 0 Los empleados técnicos de 
| Correos que presten el servicio de cam-
i pana en las. Estafetas o en las conduc-
] ciones estarán asinr'lados, a todos los 

efectos, a la Oficialidad del Ejército 
I que por su categoría les corresponda, 
gozando de las mismas consideraciones, 
pluses, etc. 

Art , 5. 0 Los carteros, subalternos y 
chóferes que auxilien en sus trabajos 
al personal técnico de Correos afecto 
al servicio de campaña estarán, a su 
vez y a todos los efectos, asimilados a 
la clase de sargentos. 

Art . 6.° Queda terminantemente pro
hibido, bajo penas severas, recibir, en 
tregar o • transipoiritar correspondencia de 
o para el Ejército leal de operaciones 
a toda otra persona que no sean los 
funcionarios postales nombrados por el 
Ministerio de Comunicaciones y Mari
na mercante para el desempeño de este 
servicio. 

D a d o en Madrid, a dieciocho de agos
to de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A ZANA 

E l Ministro de la Guerra, 
aíí-i'i Jjjftjft HERNÁNDEZ SABAVIA 
>;•;••'-,• -: .r¡ ' n ' j 'om. 

(De la Gaceta núm. 232.) 

L a ley de A d m i n i s t r a c i ó n y C o n 
tabilidad de la H a c i e n d a .pública con
tiene en su capítulo quinto normas 
reguladoras de la contratación' de 
obras v servicios públicos, cuyo cum
pl imiento proporciona a la A d m i n i s 
trac ión las m á x i m a s garantías en 
cuanto a «cortc to íá en filos' galstos y 
efectividad de los contratos. ' 

j Señálanse en dicho capítulo tres 
¡ procedimientos diferentes para la rea-
1 l ización de los serv ic ios : la subasta, 
i el concurso y el concierto o ejecu-
I ción .directos por la A d m i n i s t r a c i ó n ; 
¡ y si bien en . épocas normales está 

justif icado y resulta conveniente al 
E s t a d o el cumpl imiento de los requi
sitos que aseguran la preferencia que 
a los ¿O'S' primeros métodos reconoce 
>la k y , en • fes- -circunstanciáis actue-íes 
resulta en m u c h o s cases ineficaz y 
contraproducente su observancia, por
que conduce a la preparación de su
bastas y concursos que han de que
dar desiertos por fatía de l ic itaderes, 
con el trastorno y retraso consiguien
te en la e jecución de ía obra o servi
cio, que en los presentes m o m e n t o s 
puede representar graves perturba
ciones en ellos-

P o r esto, en tanto subsistan las 
circunstancias' actuales, aconseja la 
práctica, como más conveniente a los 
intereses generales del E s t a d c auto
rizar desde luego la ejecución por 
contratac ión directa o por adminis
tración en aquellos casos en que así 
lo considere necesario el Gobierno. 

Y fundado -en tales consideracio
nes, a propuesta del Ministro de H a 
cienda y de a c u e r d o con el Consejo 
de Ministros , 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 
A r t í c u l o Mientras 1 p e r d u r e n 

las actuales c ircunstancias se autori
za al Gobierno para Que, a propuesta 
del titular del D e p a r t a m e n t o corres
pondiente y por acuerdo del Consejo 
de Ministros , acuerde la contratación 
directa o la e jecución por adminis tra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales se considere 
ineficaz la preparación de las subas
tas o concursos que, según los casos,. 
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exige el capítulo quinto de la ley de 
A d m i n i s t r a c i ó n y Contabil idad de ia 
Hac ienda pública de primero de julio 
de 19,11. 

A r t . 2 . 0 E l pago en su día de las 
cantidades que deban h a c e r l e efecti
v a s c o m o consecuencia deL cumpli
miento de los contratos que se for
m a l i c e n se efectuará en firme a favor 
del contratista o acreedor respect ivo , 
una vez cumplidote (IOÍS1 requisitos' Ile
gales aplicados al caso. 

|L)as cantidades precisas pata aten
der a la e jecución de obras p_©r ad
ministración, que deberán entregarse 
mediante mandamientos a justificar, 
se l ibrarán por su totalidad única
mente cuando la obra tenga jm plazo 
d e duración inferior a dos m e s e s y 
por las. sumas- indispensables para 
atender a las necesidades de cijas du
rante cada bimestre, cuando el p lazo 
de ejecución sea superior a tal pe
ríodo de t iempo. 

L a justif icación de cada uño de l o s 
maiMamieintois1 de pago alsí expedido!»-
-habrá de hacerse en la f o r m a y plazo 
determinados en el art ículo 70 d e la 
citada ley de Contabil idad. 

A r t . 3 . 0 E l Gobierno dará cuenta 
a las Cortes del presente decreto. 

D a d o en Madrid , a dieciocho de 
a g o s t o de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S 

D e acuerdo con e l Consejo d e M i 
nistros y a propuesta del de H a 
cienda. 

V e n g o en decretar lo siguiejite: 
A r t í c u l o único. Se hace e x t e n s i v o 

al Instituto de Carabineros los pre
ceptos del d e c r e t o del Ministerio de 
la Guerra de 7 del actual (Gaceta nú
m e r o 221), autorizando al Ministro 
de- Hac ienda para que, con informes 
de los jefes de co lumna y a falta de 
éstos el de las autoridades compe
tentes, conceda los empleos .de sar
gento , brigada, alférez, teniente y ca
pitán a aquellos que se h a g a n acree
dores a ello. 

Dado- en Madrid , a dieciocho de 
a g o s t o de mil novecientos treinta y 
seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A 

E l Ministro de Hacienda, 

E N R I Q U E R A M O S R A M O S 

(Die la Gaceta .aúm. 21312.) 

Ministerio de Agricultura 

'Con objeto de organizar eficientemen
te los servicios de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias pecuarias., en 
orden al mejor rendimiento 

tuales circunstancias eligen-, y sin per
juicio de mantener en todas sus partes 
las bases orgánicas del decreto de 7 de 
diciembre de 19311 (Gaceta del 8) para 
cuando, restablecida la normalidad, pue
dan desarrollarse ampliamente; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesto del de Agricultura, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.* Los servicios de la D i 

rección general de Ganadería e Indus
trias pecuarias quedarán agrupados en 
tres Secciones: Fomento pecuario, H i 
giene y Sanidad veterinaria y Central-
Consultiva. 

A r t . 2.' L a Sección de Fomento pe
cuario tendrá a su> cargo «tanto se re
lacione con el fomento ganadero" en ge
neral, y fparticuilai-mentie con la conser
vación de las especies, domésticas, aten
diendo sobre todo a garantizar el abas
tecimiento de carnes y productos pecua
rios a los centros urbanos, campamen
tos militares y demás necesidades de 
guerra, quedando distribuidos sus servi
cios en los cinco Negociados siguientes: 

Estaciones pecuarias e interven
ción de Granjas particulares.—iComipete 
a este Negociado mantener las activi
dades de las Estaciones pecuarias del 
Estado, estimulando su función produc
tora con vista al mjayor rendimiento 
/pecuario. 

Cuidará esipecialmente de mantener 
los planteles 'de reproductores de las 
distintas especies domésticas y recibirá 
o intervendrá los Establecimientos oe-
cuarios particulares enclavados en su re
gión, siempre que por sus especiales ca
racterísticas merezcan un cuidado expre
so que sea garantía de su pureza gené
tica. 

Llevará la intervención de todas las 
Granjas particulares intervenidas, pues
tas bajo la dirección del Estado, cla
sificándolas según su producción y 
dando parte diario de las disponibili
dades de reses y productos pecuarios 
de cada una de ellas. 

Vig i lará el servicio de paradas de 
sementales en la región que le corres
ponda, con arreglo a lo que dispone 
el reglamento vigente. 

2 . 0 Abastos. — Desarrollará en la 
parte que le corresponda el Decreto 
del Ministerio de Agricultura en vir
tud del cual se crea la Delegación ge
neral de Abastos, y cuidará asimismo 
del abastecimiento higiénico de leche y 
productos derivados de ésta, así como 
del de huevos. 

3 . 0 Industrias complementarias y de
rivadas.—En este Negociado se centra
lizará cuanto tenga relación con la api
cultura, avicultura, colombicultura y 
cunicultura. . • . i 

Igualmente compete a este Negocia-j 
do la organización y desarrollo de 
aquéllas industrias derivadas principal
mente de la, carne y de la leche, cuya j 
intervención por parte del Estado en ¡ 
¡as circunstancias anormales por que | 
atraviesa el país debe ser también mo- jj 
tivo de -preocupación especial. ( 

4 . 0 Estadística, Comercio ,y Trans
porte.—/Elsttie Negociad© cuidará de' 
ouanito tenga reflación c o n la clasifica
ción y -estadística de fias distintas es
pecies domésticas y de los productos.» 
pecuarios que de ella se deriven y a 
s u transporte en cuanto sea raeceisa-
rio para, el abaislbeciimiento. 

3 ° Cría caballar.—¡La Dirección g e 
ne rail dle Ganaderóa e Irntáusltriasi pe
cuarias, por medio de este Negociado, 
atenderá la orientación y protección 
de «sta i-ndusítria-, tanto dtesdie eil pun
to de visita oficial del Elstadb como del 
particular, y conservará y mejorará 
fündame-rítaiknente cuanto se refiera a 
IJa» Seccione© de SeimienítaieSi para que 
pueda eBítaibjliecerse ia distribución de 
paradas! comfonmie a tos ÜRiegíaime'nitos 
vifieniteis. 

Art . 3 . 0 L a Sección de Higiene y 
SaiüíriaÜ veterinaria' repartirá sw® Ser
vicios «n tres Negociados, que eowti-
«uarán dtenoirniináin(dlois)e coima ac*ua|l-
mefiíte: de Epizootia®, de Higiene bro-
maltolójgica y de. Ejercicios profesiona
les,, regulándose sus Servicios como 
dispone el decreto de 7 de diciembre 
de 193(1. 

A r t . 4 . 0 L a Sección Central Consul
tiva llenará las funciones que balsta aho
ra viene desempeñando él Consejo S u 
perior Pecuario,, que' por al presiente 
queda provisionalmente disuelto, convir
tiéndose esita Sección en> Gabinete téc
nico a las¡ ordenéis' inmediatas del D i 
rector generan de Ganadería e Indus
trias pecuarias. D e ella formarán par
te los- Jefes respectivos' de la© Seccio
nes de Fomento pecuario e Higiene y 
Sanidad veterinaria, el Director del Ins
tituto de Biología animal, él Jefe de 
Veterinaria militar del' territorio de la 
República, el Director delegado de 
Abastos y el' personal que libremente 
designe el propio Director general de 
Ganadería e Industrias pecuarias. 

A r t . 5. 0 iCamo Centro superior de 
Investigación y contrastación de la D i 
rección general de Ganadería e Indus
trias pecuariais se mantiene con su or
ganización' propia, el Instituto de Bio
logía animal, cual dispone el decreto de 
Bastéis' de 7 de diciembre de 1031. Las 
actividades de este Centro, mientras- du
ran tas- actuaítesi circunstancias, se con
cretarán a la elaboración de material 
de cura esterilizado, suero Hayen, glu-
cosado, anititetánico' y antigangrenoso 
para atender las necesidades de los 
Hospitales de sangre. Bslte Centro se 
regirá con independencia de lais Sec
ción© técnicas' de la Dirección general 
y su Director tendrá relación inmedia
ta con eil titolbr de la Dirección gene
ral dfe Ganadería e Iínduistrias pecua
rias. 

Ant. 6.° L a Sección' de Personal de 
la Dirección general de Ganadería e 
Induisitrias pecuarias continuará con su 
organización vigente, quedando en sus
penso cuanto se- relaciona con fe, pro
visión, normal de destino® tkS personal 
afecfto a dicha Dirección j¡*tw»% y será 
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de libre elección del Director general 
de la misma la designación del personal 
que ha de estar ail frente de los> Ser
vicios, que por este Decreto se estable
cen, oyendo1 previamente a la Sección 
Central' coniS'Ull'tiva. 

A i t . 7° E|l Ministerio- de Agricul
tura queda autorizado para dictar cuan
ta* disposiciones" sean necesairias -para 
la ejecu-cióiT de este decreto. 

Dado en. Madrid a- diecisiete- de agos
to de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L AZ.VÑA 

El Ministro de Agricultura, !?:••!; ; 1 , lli 
M A R I A N O E U I Z F U N E S 

tIDe -la Gaceta núm'. 2311.) 

Excmo. S r . : H e resuelto conceder el 
empleo de capitán de Caballería por 
antigüedad, con la de 30 de diciembre 
de 1935, que le corresponde, al tenien
te de dicha Arma, destinado en la de 
Aviación Militar, D. Joaquín Mellado 
Pascual, • colocándose en la escala de 
su clase entre D. Juan de A r i z ó n Me-
gía y D. José Souto Montenegro. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
17 de agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z PARAVIA 

! Señor 

E x c m o . Sr . : - He resuelto conceder eíl 
¡empleo de alférez ai maestro de ban-
Ida del A r m a de Aviación Militar don 
í Prudencio Arra'sitia Lucía, por hallarse 
I comprendido en los preceptos 'de la 
¡orden circular' de 5 del actual (Gaceta 
! número 219). 

L o comuni V jtL. D a r á su C O n O C l -

reS CIRCULARES ¡miento y. efectos consiguientes. Madrid, 
i 17 de agosto de 1930. 

Excmo. Sr . : He resuelto nombrar 
ayudante de campo, del General de l a | 
tercera división orgánica D. José Mia- f 
ja Menat ai comandante de Infantería I Señor.. . 
D. José Pérez Martínez, disponible! 
forzoso en la primera división orgáni
ca, y confirmar en dicho cargo al co
mandante ele Infantería D. Enrique Ca
sado Veiga, que lo desempeñaba en su 
anterior destino. 

L o digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 18 de agos
to de 1936. 

H ER NA NI"! E 7, S .YRA VT A 

Este Ministerio ha dis

tanto públicas como privadas, quienes 
le prestarán el auxilio necesario y es
tán oM'igaidaS' a faicillitarie;s cuantas da
tos y antecedentes hagan relación con 
el objetivo que se le señala en el de
crete de su creación. 

4° Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la publicación de 
esta orden en la Gacela de Madrid, 
debe quedar levantada acta de cons
titución de la junta, a la que se le di^ 
rigirá con toda urgencia los cálculos 
de necesidades y órdenes de compra 
de las ropas y efectos de equipo y 
acuartelamiento que sean necesarios al 
Ej ército. 

5. 0 L a Juma someterá a la apro
bación de este Minsiterio lar- reglas e 
instrucc :ones que a su juicio deban dic
tarse en virtud cié lo oue dispone el 
artículo tercero' del decreto ele su crea
ción. 

Lo coro;.i::lc.o a V. E. para sn conoci
miento y cumplimiento. Madd\d, lo de 
arrosto de í<,¡.y.-. 

Señor.. . 
H E R N Á N D E Z S A R A V I A 

Excmo. Sr . : Vista la consulta for
mulada por el General de la pr'mera 
división orgánica sobre la situación del 
auxiliar de obras y talleres del Cuerpo 
Auxil iar Subalterno del Ejército don 
Manuel García Diez,- y en tanto no se 
•remían otrosí datos o elementos de jui-
ció que determinen otra situación mili
tar, he resuelto que dicho auxiliar que
de disponible forzoso en la primera di
visión orgánica. . 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 
Señor.. . 

Excmo. S r . : H e resuelto que el co
mandante- de fetenrifeneia D. Pedro 'Gas
cón Briega pase destinado de plantilla 
al A r m a de Aviación Militar. 

L o corauaico a V . E. para su conoci
miento ¡y efectos consiguientes. Madrid, 
15 de agosto de 1936. 

H E R N Á N D E Z S A R A V I A 
Señor.. . , 

Excmo. S r . : 
puesto: 

i.° One en virtud de lo ordenado- en 
el artículo tercero dei decreto de 13 del 
actual (Gacela nútn. 227), he tenido 
por conveniente resolver formen par
te de la Junta de Compras creada por 
el mismo los señores siguientes: don 
Narciso de la Fuente Baeza, designa
do por la Cámara de Comercio; don 
Francisco J. Oséis, designado por la 
Cámara de Industria; D. Ramón Ca
banas Chavarría, del Cuerpo de Inter
vención civil de Guerra; D. Ricardo 
iLacal Oter , teniente coronel de In
tendencia, que ejercerá las funcionéis' de1 

Vicepresidente, y D. Antonio Rodrí
guez Sastre, capitán de Intendencia, 
que ejercerá las funciones de Secre
tario. 

E l personal de Intendencia cesará n 
sus actuales cometidos, quedando afec
to a la Subsecretaría de este Minis
terio. 

ty*: 2° Será organismo receptor y cuen
tadante de las adquisiciones que haga 
la Junta el que ésta en cada caso deter
mine, vistas las necesidades a satisfa
cer y la mejor y más rápida ejecución 
del servicio. 

L o s pagos de aquella® aidlquiisitiones 
y las operaciones de contabilidad de 
ellas derivadas, serán ejecutados por 
la Pagaduría y Caja Central Militar. 

3. 0 A fin de lograr la máxima efi
cacia en la importante misión enco
mendada a la Junta, ésta podrá diri
girse directamente a las Autoridades 
dé cualquier orden, así como a todos 
ios organismos, personas y entidades, 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el personal que a continuación se 
expresa pase a situación de disponible 
gubernativo en la primera división or
gánica, con efectos administrativos a 
partir de primero del mes actual. 

Lo comunico a V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, i<z de 
septiemlbre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor. 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

INiFAÌNfLERIA 

, Teniente coronel 

D. Salvador de Pereda Sanz. 

Comandantes 

D . Joaquín de la Concha García. 
" Manuel Castañs Boada. 
" José Gallego Aragüés . ^ 
" A n g e l López Guerrero Miranda. 

Capitanes 

D. Manuel Moreno Blanco. 
" ¡Luife B a r d a s i Moreno Navarro. 
" César del Villar Rodríguez de Cas

tro. 



333 15 de septiembre d e 1936 D . O , aura., 184 

D. A l f r e d o A ñ overos O r o z . 
" Juau Gutiérrez Maturana Matbeu. 
" •Fernando Méndez V i g o y Méndez 

Vigo. 
" José Gastón de Iriarte-Sanchiz; 
" Luis A l férez Cañete. 
" Arturo Picato&te Tuero. 
" José Lóipez Palazón. 
" Manuel Astillero G a r d a , 
" José ' Camacho Jaúdenes. 
" Ismael Halcón Silva. 
" José García iglesias. 
" Ildefonso Barrena Pérez. 

Tenientes 

D. Francisco Delgado Fuentes. 
" Fernando A m a y a Ruiz. 
"• Manuel García Molina. 

A r t u r o Martín D'íaz. 
" Ensebio Villalbilla Sardinero. 
" Á n g e l Pérez Gálino. 

. " A l f r e d o Gallego Cortés. 
" Julián Ruiz Pérez. 
" José Martínez de Torres. 
" José Majada Vascuñana. 
" Joaquín Serrano Palacio. 
" Al fredo Velasco V i t k ü . 

Rafael de Pazos Buigas. 
"• José Luis Gastón de Iriarte Sancfaiz, 
" Ignacio Crespo del Castillo. 
" Luis Fuertes Saldaña. 
•' Manuel Bonet Pérez. 
" Antonio García Alvarez . 
" Joaquín Laorden Miracle. 

Alféreces 

D. Luis Esparza Ruiz. 
" Dcming-; Freirá Guzmán. 
" Andrés Alonso Aguilera. 
" Rafael -Alcalá Serrano. 
" Simeón Jiménez Cardos. 

Basilio M o k ó u de la Torre. 
'" Juan Crespo Vicente. 
" José Camaciho Omipaneda. 

Felipe Señorán Lorenzo. 
Gregorio Grimaklo Huete. • 

B r i g a d a s 

D. Feliz Peñasco Aranda. 
" Hermenegildo Dávila Múrillo. 
" Claudio León Mínguez Cuesta. 
" Vicente .Peñalva Lope. 

Mr.uuei' I lkscas Fernández. 
" Francisco Manjón Cabezas. 
" Julián Peñas Juivcra. 
" Fermín Ruiz García. ' 
" Carlos Fradejas Fernández. 

Vicente Rus Arias . 
Arturo Ruiz Sáiz. 

Sargentos 

IX Joaquín García; Sanz. 
" José Jiménez Navarro. 

Carmelo Rodríguez Parejo. 
" Toma'.;. Feijóo Árévalo. 
'" r.;ir :;]u-: Benimeli. Roig. 
'' Hipólito Sánchez Campos. 
" 'Eduardo Aparicio- Aparicio. 
" Jcsv.s Abad' Ursa. 
" Vicente A g u i l a r Vinde.l. 
" Salvador Garoz Cobos. 

D. Luis Llóipez Buendía. 
" Miguel Rodríguez Alongó. 
" Francisco León Rabadán. 
" Juan de Ozaeta Iboleóii. 
" Francisco Gallardo Benedicto. 
" Antonio López Fernández. 
" M i g u e l Cuesta Bautista. 
" Francisco Uerrea Lajarín. 
" Francisco Moreno Rodríguez; 
" Antolín Robles de León. 
" Francisco Martín Panadero. 
" Fél ix . Atnlbrona del V i x o . 
" Rafael García García. 
" Enrique Garsino Sánchez. 
" José Pérez Pérez. 
" Pedro Cortijo Marín. 
" Julián Naranjo Sánchez. 
" (Marciano Romero Val les . 
" Adolfo López Alvarez. 
" José de Jesús Móyano. 
" Jesús Berrnúdez Muiño. 
" Modesto Gómez Pereda. 
" Diego P a r r a Regidor. 

^ C A B A L L E R Í A 

Coronel 

D. Juan Estébanez Blanco. 

Teniente coronel 

D. Alfonso Fairén López. 

Comandantes 

D\ lEulloigio Ufs'alto'r're Ledo*., 
" Vicente Marquina Signero. 
" ¡Paib';¡o Montova Gaíbiria. ' 
" (César Casado Lójpez. 
" Francisco Corrales Gallego. 
" ilvía'iiue;!' Tbirres García-. 

Capi tanes 

D. Joaquín de Sotto Montes. 
" Etneterio Martínez Cuadrado; • 
" ,. Alfonso Pérez Jaime. 
" José María Gonzáfiez Guarnan. 
•" José Peñas Vázquez. 
" José Caibanillas Proslper. 
•*' Fema-ndo Artaíejo Canupos. 
" Enrique Hernández Eniciso. 
" José Héctor Vázquez; 
" Jlitio García Fernáodtez. 
" Joaquín Nogueras' Márquez. . 
" Enrique de Indlán Volado. 
" Manuel García Andino. 
" Albdón López Turrión, 
" ¡Manuel! de Sotto Montes. 

T e n i e n t e s 

D . Carlos K i r k p a t r i k 0 :',Donne.ll. 
" Diego Torres Santiago. 
" Julio Aranas Suárez. 
". Gustavo Lóipez Luzazittk 
" Eduardo de Luis' Martín Triguero; 
" •Baltasar Laguía Arrazoila. 
" 'Bernardo Abadía García. 
".. Fernando López, dal Hierro y Ma

rín. 
" Cairjios) Triana Casas. 
" Paibí'o. Bazán • Lasberas. 

}" Fernando' Sánchez Mielsiais Juste. 
" , Eduardo Noriega Delgado. 

D- E n r i q u e L l o r e n s B a y o n . 
" Fernando . Santiago' Dáez de Me¡n¡-

d'ivil. 

Alféreces 

D. Francisco Beoeito Lóipez;. 
" L u i s Fernández García. 
" Antonio Martínez Sabaleite. . 
" (Diego Gallardo Pastar. 
" Fidel Molina Herrera. 

Brigadas 

D. Juan. .Marrupe Merino. 
" Gervasio. Ruiz Villena. 
" 'Coisime Giné Huiguet. • 

Fnamiciislco FJsfcobar Herrera!. 

Sargentos 

D. lEÜiseo' Valdeol'ivaB Dodz. 
" IHoaoralto Góinez Gaarcía. 
" 'Alejo Gólmez DielgadO'. 
" (Enrique Müguell1 Airmengual. 
" Constantino Góimez Ramos; 

Profesor primero de Equitación 

D. Inocencio del Á l a m o Turrión. 

ART¿ELLE(R(IA¡ 

Coroneles 

D. Salvador Cíavijo Beftihencourt. 
" Manuel Tbomás Romero. 

Tenientes coroneles 

D. Nicaaio Aspe Bahanioode. 
" Manuel Ortiz de Landazuri Gaar

cía. 

Comahdante's 

D. L u i s Edorrkga SartoriuS'. 
? í Antonio Sabater Gómez. 
" Jelsiús Alvarez Rodríguez Villamil. 
" Pedro Méndez Paradas. 
" A'bell Diez de Ercilla. 
" I'emanido Anteaga Fernández. 
" Mianuel Acosta 'Madrazo; 
"• Manuel Junquera García Pimentel. 
" 'Manuel Aikover y García del • 

Arenal. 
" Ftanlciisico iCfovijo' .BetilTiencoU'rt. 

Capitanes 

D. Joisé Quintana Marqiueichp. 
" T o m á s Reneseis PlerBández. 
" Ernesto González Bans. 
" iMariano Tbjera de l a Peña. 
" -Palblo S a j a d o r Rodlríguez. 
" ¡Ilgiiiacio' Moyano Araiztegui. 
" Joaquín Marcide Odriozoda. 
" • Francisco Roldan Guerrero. 
" Firanciislco Cainraslcó- Ojchoa. 
" Ánge l Ferrer Asín . ' ' ' : -s 

" Joaquín García de ' la Cueva. 
" Franlciisico Ferrán • Pérez. 
" Franciisco de . Selgas Tornos. 
" Joaquiíra Pomares Menéndez. 
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Tenientes 

D. Afiberto Pérez 'Cosío Rubio. 
" Manuel Molltó Luque. 
" Jasé Romiilo Pollo. 
" J o s é R e l a n z a n García Criado. 
" J o s é Pera l ta S á n c h e z de León-
" H o r a c i o L ó p e z Bal l inas . 
" P a b l o He-rránz Yusité. 
" .Carlos .Sebastián L l e g a t . 
" R ó m u l o R o s Elmperador. 
" I g n a c i o J i m é n e z M a r t í n e z de V e -

lasco. 
" M i g u e l R e d o n d o Correa. 
" Joel Grana Macer ías . 
" Jesús P a r d o P e d i o . 
" L u i s Peláez. Camipoimanes y Gar-

' c í a San M i g u e l . 
" E d u a r d o But ler P a s t o r . 
" F r a n c i s c o D r a k e S a n t i a g o . 
" A n t o n i o Eclhanorve Guzlmán. 
" M a n u e l Eclhanove G u z m á n . 
"• J o s é M a n g l a n o d e Solís-
" Á n g e l E s p a ñ a G ó m e z . 
" L u i s A l a u G ó m e z A c e b o . . 

Alféreces 

D. José Muñoz- A W a r a d o . 
" (Fernando García AmpuerQ., 
" M i g u e l del P i n o Zorrilla.^. 
" Indalec io . Zaforas R o m á n . 

Brigadas 

D. F r a n c i s c o B a o s Sobrino. 
" F l o r e n c i o Gajaite Centeno. 

Sargentos 

D. Car los Ber iáñez Torbisco-
" U r b a n o Sánclhez E g i d o . 

I N G E N I E R O S 

Capitanes 

D. A g u s t í n del V a l l e Carlos R o c a . 
" V i c e n t e P e l e g r í R o m e r o . 
" F r a n c i s c o R a m í r e z E s c r i b a n o . 
" Juan Becerr i l P e i g n e u x D ' E d -

mont . 

Tenientes 

D. Juan Vilch.es F e r n á n d e z . 
" Enri¡q-ue Grosso M a r o t o . 
" A l f r e d o E s p i g a Borídagorri. 
" C a r l o s Oliette S á n c h e z . 
" G e r m á n Port i l lo T o g o r e s . 

. " R o m á n Cano Heredia-

Alférez 

D. Benito M e r i n o M e c o . 

Brigadas 

D. Franc isco L ó p e z M o r e n o . 
' " R i c a r d o Ar'pa L ó p e z . 

" A n t o n i o B l a s c o Mart ínez . 
" E m e te-rio Santamaría A d s t i z á b a l . 

_ S a r g e n t o s 

TL Juan Manuel T r u j i l l o Cozar . . 
" Julián. D e b e n Jaique:..- ... 

D . A n d r é s Cuesta Z a m o r a . 
" S i x t o B u r g o s M í n g u e z . 
" C é s a r R o d r í g u e z G a l l e g o . 

I N i T E N D¡E NiGIi A 

Capitanes 

:D- A l f r e d o M u r Guerra. 
."• ¡Santiago P a r r a Maiteo. 
" ¡Germán Sierra D í a z . 
" (Antonio R o d r í g u e z A l v a r e z . 
" C a r l o s Mart ín P o s a d i l l o D o c e . 

Tenientes 

D . José R e y de P a b l o B l a n c o . 
" A u g u s t o Ló¡pez L ó p e z . 
" -Eduardo Casado Landaiburu. 
" Erneislto- Rátn&jois. Aguilera. 
" Julio Contreras Pozo.' 
" (Evaristo C á n o v a s A m o . 
" A n t o n i o M a e s t r e S á n c h e z Neira. 
" L u i s Cervantes Mart ín . 
" Roiberttoi Fernándezi P a r d o di e 

Cela-
" M i g u e l Castañeda Cendaro. 

•" F r a n c i s c o Carrera Mol ina, 
" Rafael G o n z á l e z F e r n á n d e z . 
" Sant iago Roldan L a Puente . 
" A u r e l i a n o M o r a z o P a l o m i n o . 

Alféreces 

JX Aíteijíuidro Garrido de Castro. 
" Manuel M a g r o L e s a g a . 

. Brigadas 

D'. Juan M a r t í n e z Liorite. 
" José Berberide M á r q u e z . 
" Car los Caste l lanos Raímos. 

' " J o s é M a r í a ..Buil Moren.. . 

Sargentos 

D- F r a n c i s c o G o n z á l e z Sánchez . 
" Luiís Pedro Belinicbón- Belinichón. 
" Rafae l Palac ios U n c e t a . 
" Isaías H e r n á n d e z Herrera . 

Sargentos 

D. .Benito Recio Polo. 
" Luis Ibarra ^Martínez. 
" Joaquín B e v i a López. 
" Juan Sánchez Simón. 
" Fernando de la Torre Espinosa. 
" José Ar ias Galán. 

Brigada 

i'D. .Benedicto V e g a Prieto. 

¡ • V i E T E R I N L A R í A 

Subinspectores de primera _ 

^D. Baltasar Pérez Velasco. 
| " Gabriel García Fernández. 

Subinspectores de s e g u n d a 

D. R-emerio García de Blas. 
" Enrique Ponce Romero. 
" Victo-rio Nieto Maigán. 
" Esteban Santos Torres . • . 

Veterinarios mayores 

D. Jerónimo Gargallo V a r a . 
" Gaibino Gallardo García. 
" Francisco López Cobos. 
" Clemente Martínez Herrera. 

Veterinarios primeros 

D . Francisco Sánchez López. 
" Teófi lo Pérez Urtubia. 

, " Gonzalo María Arroyo. 
" (Manuel Pino Calderón. 
" Teófilo Alvarez Jiménez. 
" José Hernández 'Duran. 
" Luis Domenecíh Lafuente. 
"1 F lav io Pulido Miuííoz. 
" José María Vizcaíno Martínez. 
" José María Reillo Pizarro. 
" Luis P laza Romero. 
" Vicente Calleja Bastante. 

Brigada 

iD, Vicente Mar ín Nogales. 

• SANdDlAJD 

Comandante médico 

D . José Nover Almoguerra. 

Capitanes médicos 

;D. Carlos Tel lo Peinado. 
" ¡Manuel Luzóti Linde. 

Teniente médico 

ID. Mariano Sánchez T o r o . 

iCüiER'PíOiS V A R I O S 

Maestro herrador 

D . José Hueso- Manclbeño. 

Picador 

D. Gregorio Martínez' González. 

A u x i l i a r e s m a y o r e s 

:D. Francisco García Vallegi l . 
" Leoncio Ganuza Lezaun. 
" Constantino González Luengo. 
" Epifánio Pastor García.. 

M a e s t r o de F á b r i c a 

D. Antoíiio Ruiz Noguera. 

Taquimecanógrafa del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército 

Doña María Josefa Barón García . 

Auxiliar de Obras y Talleres 

D. Sebastián Fernández Vázquez. 

Picadores * 

D . Creseenciano Martín Hurtado. 
. •" Antonio García Prieto Sánchez. 

" Isidoro Gavilán Santiago. 
" E l o y A k n o d ó v a r Morales. 
" Armando García García. . 
" Plácido Domínguez Ramos. 
" Raimundo Delgado Domínguez. 
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Picador 

D. Isabefo Martín Alcázar. 

Músico de pr imera 

Di. josc María Ange l Calabuig. 

M a e s t r o de B a n d a 

D. Apolinar Cubero Martín. 

M a e s t r o armero 

D. Francisco Jiménez Guillen. 

Pract icante 

D. Atejandró Rayo Cordero. 

Subalternos periciales 

D. Juik. García Pascual. 
" Castor González Sánchez. 

Enrique Mateo Carrasco. 
Pedro Castaño Capel. 

" Daniel Sanírutos de Diego. 
Antonio Castaño Capel. 
Domingo Ruiz Ruiz. 
Hipólito M" art m Galla. 
Miguel -Roncalano M a r g a k t . 

Auxi l iares administrat ivos 

D. Enrkjue Tobus González. 
Lorenzo Sanz de Santos. 

Maestro carpintero 

D. José García Nobiejas Duran. 

M a e s t r e forjador 

D. Alejandrólo Escribano García. 

Auxi l iar administrat ivo 

D. Ensebio Cernuda Herrera. 

M a e s t r o herrador 

D. Castor Torrero González. 
Madrid, 12 de septiembre de 1936.— 

Largo Caballero. 

~n-nK&S»> 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

B A J A S 

Ejxcíaij». Sr.: E n vista del test imo
nio reaaiitMo & este Ministerio.^, 'dima
nante de ía causa instruida en juicio 
sumarísiim.©- em la plaza de Murcia , 
en ía que se condena al capitán de 
I N F A N T E R Í A D . R i c a r d o B a l a c a 
N a v a r r a , y a ios tenientes de la pro
pia Aflata.. D . E ladio Rodr íguez Cha
m o r r o v 33. J o s é P é r e z Redondo, a 
la pena de «muerte, como autores de 
un delito de rebelión militar, con las 
accesorias «ailütares que correspon
dan, cuya f>eaa ha sido cumplida, he 
resuel to que dicfhos oficiales causen 
baja e * et Ejérc i to . 

L o comunico a V . E. para «u- co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
11 de septiembre de I93-6-

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de .Guerra. 

CRÍE D I T O M I L I T A R C O M E R 
C I A L 

.1 Circular. Exorno. Sr. : H e tenido 
¡ a bien disponer, quedíe disuelta la 
| Adminis trac ión del Crédi to Militar 
¡ Comercial (antigua C o o p e r a t i v a ) , ce-
j sendo en sus cometidos los compo-
| nentes de la -Juwta de Gobierno, car
agos designados con arreglo al artícu-
| lo séptimo de la orden circulad' de 14 
lele julio de 19311 ( D . O. núm :. I S 4 ) -

A s i m i s m o , se procederá, por el auxi-
I liar encargado del m i s m o O r g a n i s 

mo, al nombramiento de un comité 
integrado por personal controlado, 
que actuará con carácter de suma 
urgencia, resolviendo los siguientes 
asuntos : 

i .° Invest igac ión sobre la conduc
ta y abandono de destino de los je
fe? que constituían el referido orga
nismo. 

2. 0 N o m b r a m i e n t o de una Comi
sión liquidadora, que proponga a es
te Ministerio soluciones rápidas, pa
ra llegar a la completa l iquidación 
del mismo. 

3-° Informe sobre el cobro de jor
nales devengados en el mes d̂;e agos
to últ imo, • especificando si el perso
nal que figura en nómina ha desem
peñado, durante el citado mes, ser
vicios en la expresada dependencia. 

Cumpl imentados en todas sus par
tes los a s u n t o s e n c o m e n d a d o s a dicho 
comité, dará cuenta de su gest ión a 
la Subsecretaría de este Ministerio, a 
fin de l levar a cabo lo que preceptúa 
el artículo 49 del R e g l a m e n t o de 35 
de noviembre de 10,311 (C. L . núme
ro 859, apéndice 3 1). porque s.e regía 
el O r g a n i s m o que nos ocupa; y una 
vez realizada la l iquidación .que se 
ordena, quedará, al propio- t iempo, 
anulado el citado R e g l a m e n t o . 

(Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid , 
10 de septiembre de io^o". 

LARGO CABALLERO 

Señor...-

DESTEÑIOS 

Exorno- Sr . : H e resuelto que el 
sangento de I N F A N T E R Í A , , perte
neciente al regimiente de L e ó n nú
mero 2, D . Feder ico Navarro. R u i z , 
pase dest inado al batal lón de -la 
Guardia Presidencial . 

L o comunico a V . E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de septiembre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor General de la pr imera .división 
orgánica. 

Circular. Exorno. S r . : H e resuel
to que el auxiiliar administrativo de la 
primera Sección, dell C U E | R l F O A U -
X I I L L A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O D, José María Usafoiaga. 
Adin, destinado en la. Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, pase a pres
tar sus servicios en comisión, y sin 
causar baja en su destino de plantilla, 
a las inmediatas órdenes del Pagador 
de la Inspección general .de Milicias. 

Le- co.muiíiico a V. E-. para su- cono-
ei.mk>n!to y cui!n|pl.i¡mieoto-.; Madrid-, • 11 
de septiembre de 1936. 

L A R G O CABALLERO 

Señor... 

Exorno. Sr. : H e resuelto que el au
xi l iar administrativo' de la primera 
Sección del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L !"...! i " .RCiTO. 
D. Lorenzo Bll-asico. Pascual, en- situa
ción- dé disponible forzoso en la pri
mera- división, pase destinado- a l'a Sub
secretaría de este Ministerio. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
diiríeuito y cumjpilimienito. Madrid., IT 
de septiembre de •1936-. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores' Subsecretario de este Minis-
.terio e Interventor central de Gué
rira. 

Exorno. Sr. : He resuellto que el to
pógrafo de la segunda Sección, Gru-
ipo :A>, dell 'OUÍEÍRIPO A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O DEjL E J E R C I T O / 
D. Agust ín Suárezi Bernal, disponible 
forzoso en' la primera división orgá
nica, pase destinado al Estado Ma
yor '(jSiexJcióti'. die iSienviiciosi) de este 
Ministerio. 

L o comnunico a V . E. paira su cono-
cim'lenjto y cuimpllitmienlboi. Madrid, iii 
de sepjtieitnbre de 1036. 

L A R G O CABAJXERO 

Señor General, de la primera división 
organiteli 

Señoreis Subjsíecretairio die este Ministe
rio e Imterventor cent-rali de Guerra. 
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R0í,NiQRJESiO E K E L E J E R C I T O 

Circular. .Excttiio. ,Sir|. : Visita lia 
insità'ixia promovida por eli' capitán de 
ARllIL¡LEjR(IA, retirado con los be
ne ficiosi de 'los decretos' de 2I5 y 29 de 
al.iri'I de 19311:, Di. Luiis Salinas Gar
cía, he resuelto conicederile el1 reingre
so en el Ejérci to acjtivo y A r m a de 
procedencia, con el empleo qué le co-
riesipoíida aií colocarse en «¡l' puesto 

k que ocupaba al pasar a su actual si
tuación, con arireglo a l o prevenido 
en el decreto de 20 de julio ultimo 
[Gaceta •núm. 208); sulrtienüo efecto* 
adirrìiiniisitrativoSi a partir de la revisita 
dt Coinnüsario1 del meis actual', ea alten-
ción a encontrarse pjriosffcanido 'Servicio 
activo. 

• Lo cotnunéco ai V . E. para su c o n o 
ciináonlto y cuimtpjliimieinito.; Mpátiá, ,ia> 
de septiembre de 1936. 

Señor... 

STJEiUDIOiS, H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Circular. Excjmo. Sr . : ; Colmo am
pliación a la circular de este Minis
terio db ;ii5¡ dleiT pasado mes- (Gaceta 
número 2I29), he resuelto que las. cla
ses, siuhoficialeisi, oficiales y jefe© nom
brados por las Milicias 1, que se hallen 
en las condiciones' que determina di
cha circular, ¡perciban, mientras duren 
fes actuales circunstancias,, los misimos 
sueldos y emolumentos que los de 
igual empleo del Ejército. 

Lo comunico a- V . E. para sai cono-

15 de septiembre de 193$ 

ciimiento y cumplimiento. Madrid,, 13 
de seipitüecmlba'e de 193Ó. 

L A R G O CABALLERO 
Señor... 

Circular. Exorno. S r . : H e resuelto' 
que los médicos y demás personal civil 
que presten sus servicios profesionales 
en los distintos Hospitales de Sangre 
y puestos de Socorro o se encuentren 
con fuerzas regulares y milicias en los 
diferentes frentes de combate y a los 
cuales se les ha concedido nombramien
to ipof este Ministerio, con arreglo a 
la orden circular de 311 de julio último. 
¡(D. O. núm'. 170;), disfruten de los mis-
imiO'S devengos de las categorías efec

t i v a s en el ¡Ejército, durante el tiempo 
que desempeñen su servicio provisional; 
ihaciéaié»se la reclamación por los of-
ganisuaos administrativos correspondien
tes, coa cargo al capítuilo primero de 
la Sección cuarta del vigente presupues
to, por donde perciben sus haberes los 
jefes y oficiales de Sanidad Militar. 

L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1.1 de 
septiembre de 193o. 

L A R G O CABALLERO 

'Señor... * 

'Circular, Exorno. S r . : Dispuesto por 
decreto de 25 de agosto anterior (Ga
ceta del 26), que los cabos y soldados 
que se encuentran en el frente formando 
parte de las columnas de operaciones 
perciban un haber equivalente al conce
dido a las milicias, y con el fin d e . re
gular el procedimiento, evitando da du
plicidad en las reclamaciones-; este M i 
nisterio, haciendo uso de la autorización 
quie le concede el artículo cuarto del 

Mi 

citado decreto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

1..* íEn las relaciones nominales cer
tificadas, extendidas por el jefe de las 
Unidades y con el visto bueno del je fe 
de la columína, se hará constar el nú
mero de días que corresponde abonar a 
cada soldado o- cabo, siendo entregadas 
en la Pagaduría de Camjpaña en unión 
de un ejemplar en copia de las mismas, 
que será autorizado por el Interventor 
civil de Guerra de la citada Pagaduría.. 

a.* E l ejemplar, en copia, de la re
lación nominal certificada a que se re
fiere la norma anterior, una vea auto
rizada por el Interventor, será remitida 
por éste al j e f e del servicio ée Inter
vención civil de Guerra de i» división 
respectiva, quien la cursará a í Interven
tor (de Rsvistas del Cuerpo a «pae Per
tenezcan los interesados. 

3.* 'El citado documento se unirá al 
extracto de revistas que por el Culerp» 
se envía al Tribunal de Cuentas de k 

¡República.' y servirá de base para de
ducir al personal que en el mismo figu
ra, tantos días de haber a razón, de 1,90 
pesetas diarias., como sean los que se le 
reclaman en la relación nominal certi
ficada en cuantía de 10 pesetas. 

4° E n los ejemplares de los extrac
tos de la Intervención civil de Guerra 
•de Revistas y en el del Cuerpo o Uni
dad que los rinde, quedarán copias de 
la relación que se une al ejemplar del 
Tribunal de Cuentas, autorizadas por el 
Interventor civil de Revistas. 

5. 0 L a relación nominal certificada 
que se entrega en la Pagaduría de Cam
paña se unirá a la cuenta correspon
diente del libramiento, como documento 
de justificación.' 

1 L o comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
septiembre de 19136. 

L A R G O CABALLERO 

Señor... 
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DISPOSICIONES DE O T R O S MINISTERIOS 

O J i i J i Ü M a / b 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excmo. S r . : En cumplimiento del ar
tículo segundo del decreto dictado por 
el Ministerio de la Guerra en 17 de los 
corrientes, en relación con lo preveni
do en el artículo sexto de otro decreto 
de la misma fecha sobre ailisltaimiento 
voluntario para el Ejército. 

Esta Presidencia designa Comisario 
civil de la circunscripción o Base del 
Ejército de Castellón a D. Juan Sapi-
ña, y Comisarios adjuntos y Comisa
rio Secretario a D. Juan Peset, D. E s 
teban Dorado Sánchez y D. Francisco 
Gómez Hidalgo. 

L o participo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
agosto de 1936. 

Señor Ministro de., 
taric ele esta Pr.e. 
dos. 

J O S É G I R A L 

Señor Subsecre-
meia e interesa-

Excino. Sr . : En cumplimiento del ar- í 
tículo segundo ael decreto dictado por jj 
el Ministerio ' de la Guerra en 17 de | 
los corrientes, en relación con lo pre- \ 
venido en el artículo sexto de otro de- 5 
ore'to de la mirraa fecha: sobre alis- ] 
tamiento voluntario para el Ejército, | 

Esta Presidencia designa Comisario jj 
civil de la circunscripción o Base del 
Ejército de Cuenca a D. Luis García 
Cubertorel, y Comisarios adjuntos y 
Comisario Secretario a D. Aurelio L ó 
pez Malo, D. Felipe Dorado y don 
Faustino Valentín Torrejón. 

Lo participo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
agosto de 1936. 

J O S É G I R A L 

Señor Ministro de. . .—Señor Subsecre
tario de esta Presidencia e interesa
dos. 

civil de la circunscripción o base del 
Ejército de Jaén a D. Gaspar Morales, 
y Comisarios adjuntos y Comisario Se
cretario a D. Federico Castillo E x t r e -
mera, D. José Piqueras y D. Nemesio 
Pozuelo. 

L o participo a V . E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de agosto de 1936. 

J O S É G I Ü A L 

Señores Ministro de ... y Subsecreta
rio de esta Presidencia e interesa
dos. 

Excmo. S r . : En cumplimiento del 
artículo segundo del decreto, dictado por 
el Ministerio de la Guerra en 17 de 
los corrientes, en relación con lo pre
venido en el artículo sexto de otro de
creto de la misma fecha sobre alista
miento voluntario para el Ejército, 

Esta Presidencia designa Comisario 
civil de la circunscripción o base del 
Ejército de Murcia a D. Antonio Pé
rez Torreblanca, y Comisarios adjun
tos y Comisario Secretario a D. Anto
nio Cañizares, D. Juan Serrano y don 
José Moreno Galvache. 

Lo participo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
agosto de 1936. 

G 

Señores Ministro de ... y Subsecreta
rio de esta Presidencia e interesa-i 
dos.- • • ' i 

Excmo. S r . : E n cumplimiento del 
artículo segundo del decreto dictado por 
el MÁralsltierio de lia Guerra en 17 de los 
corrientes, en relación con lo preveni
do en el artículo sexto de otro decre
to de la misma fecha sobre alistamien
to voluntario para el Ejército, 

Esta Presidencia designa Comisario 

•(De la Gaceta núm. 232.) 

Ministerio de Hacienda 

l i m o . Sor.: E n cumplimiento ai-
cuanto- determina el decreto de 31 del 
anterior (Gaceta núm. 214), por el que 
se hace aplicación al Instituto de Ca
rabineros de los preceptos d e l de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de dicho mes (Gaceta núme
ro 204), sobre la cesantía de. todos 
los empleados que hubieran tenido 
part ic ipación en el m o v i m i e n t o sub
vers ivo o fueran notoriamente ene
m i g o s del rég imen, 

Este Minister io ha tenido a bien 
disponer que los oficiales, br igadas y 
cabo de Carabineros comlprendidote 
en la siguiente relación, que comien
za con D . L i s a r d o G o n z á l e z T u r ó n 
y termina con B a r t o l o m é P é r e z N a 
varro, causen baija definitivaí en fiH 
servicio activo-

L o que se comunica a V . I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid , 17 de a g o s t o de 1936. 

E N R I Q U E R A M O S 

Señor Subsecretar io de este Ministe
rio. 

R R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

C a p i t á n , D. L isardo G o n z á l e z T u 
rón. 

Teniente , D. A g u s t í n G o n z á l e z 
B lanco . 

Teniente , D-. José P a n l a g u a V á z 
quez. 

Br igada, D. Á n g e l D í a z Peral-
Br igada , D . F idel L o z a n o T a c ó n : 
Cabo, B a r t o l o m é P é r e z N a v a r r o . 

• E x c m o . Sr . : V i s t o lo propuesto o o r 
V . E., y en atención a los extraor
dinarios méri tos contraídos por los 
carabineros! B a r t o l o m é l l reña 1 del 
M o r a l y- Juan Femenia Mol íns . per
tenecientes a las fracciones de A l m e 
ría y T a r r a g o n a , que encontraron 
g l o r i o s a muerte combat iendo contra 
fuerzas facciosas. 

E s t e Ministerio ha resuelto conce
derles el empleo de cabo de Carabi
neros. 

L o digo a V . E. para su c o n o c 
imiento y efectos consiguientes. M a 
drid, 17 de agosto de 1936-

L" s a n c i s c o M£jsi>rz a s e s 

Señor Inspector general de Carabi
neros. 

E s t e Ministerio- ha resuelto que el 
a l férez de la primera Comandancia 
íle Carabineros, provincia de T a r r a 
gona, D. José R o d r í g u e z Garc ía G o n 
zález, pase a la situación de disponi
ble g u b e r n a t i v o en la cuarta división 
orgánica, y afecto a la citada primera 
C o m a n d a n c i a de Carabineros . 

L o que se comunica a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid , 17 de a g o s t o de 1936. 

E N R I Q U E R A M O S 

S e ñ o r Subsecretar io de este Minis te
rio. 

E x c m o . Sr . : E s t e Minis ter io ha 
acordado conceder el empleo superior 
inmediato, en propuesta ordinaria de 
ascensos, a los suboficiales y. clases 
del Inst i tuto d e Carabineros c o m -
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prendidos en la s iguiente relación, 
que comienza con D . R i g o b e r t o L ó 
pez Saihuquillo y termina con J o s é 
Salvador B e n i t o ; los cuales disfruta-

• rán en el empleo, que se les confiere 
la ant igüedad de esta f e c h a y pasa
rán la rev is ta administrat iva del p r ó 
x i m o mes de septiembre, al i g u a l que 
los ascendidos en la propuesta de j u 
lio úiltilmo, en la unidad a que actual
mente pertenecen, hasta que se les 
adjudique dest ino definitivo. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
nocimiento y efectos- Madridj 16 de 
agosto de 1036. 

P . o., 
F R A N C I S C O M É N D E Z A S P E 

Señor... 

R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Ascienden a brigadas de. Infantería 

D. R i g o b e r t o L ó p e z Sahuquil lo , de 
la cuarta Comandancia , provincia de 
Valencia . 

D. Juan Ruiz Guerrero, de la no
vena, f racción de M á l a g a . 

D. A l f o n s o M a r t í n e z P a g a n , de la 
segunda, f racción de Figuera.s. 

Ascienden a sargentos de Infantería 

D. Jesús C a m p o s Sanz, de la pri
mera 'Comandancia, provincia 1 d e 
Barcelona. 

D. J o s é Reinante V i l l a m i l . . de la 
sexta, Alicante-

: D . E u g e n i o Cara Fórmeles , de la 
octava, provincia de Almería . 

Ascienden a cabos de Infantería 

Rafael V i s q u e n Cardona, de la sex
ta Comandancia ( A l i c a n t e ) , 

Juan Cerón Cerón, de la déc imo-
quinta ( M a d r i d ) . 

A d o l f o N i c o l á s R o s a s , de la deci
motercera ( B a d a j o z ) . 

José Salvador Benito, de la segun
da, fracción de Ripol l . 

(De la Gaceta núm. 232.) 

isterie de la Goberna
ción 

E x c m o . Sr . : E s t e Minister io ha te
nido a bien disponer la v u e l t a al ser
vicio activo del capitán de ese Inst i
tuto D. A n t o n i o Matj i Sagre.ra, que 
se hallaba en situación de supernu
merario sin sueldo en Valencia^ el 
cual quedará destinado, en comisión, 
a la Comandancia del interior de esta 
provincia a partir de la revista ad
ministrativa del corriente mes. 

L o d i g o a V . E . p a r a su conoci

miento y cumplimiento. M a d r i d , 17 

de agosto de 1930-

S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señor I n s p e c t o r general de la Guar
dia Civil . 

E x c m o . Sr . : V i s t a la instancia pro
movida por el teniente de Infante
ría, con destino e n la 1 7 . a C o m p a ñ í a 
de A s a l t o del C u e r p o de Seguridad, 
D . F r a n c i s c o H u r t a d o Hurtado , soli
citando no le sean de apl icación los 
preceptos del decreto de 7 de febrero 
último (Gaceta núm. 44), por el que 
se hace extensivo' a la Guardia Civil 
los del decreto del Minister io de H a 
cienda de 7 de julio de 1934 (Gaceta 
número 102), que determina que pa
ra ingresar en el Cuerpo de Carabi
neros los tenientes de Infantería y 
'Caballería será necesario que proce
dan de las A c a d e m i a s respectivas y 
q u e t e n g a n aprobados los planes de 
estudio de las mismas , fundándose 
para ello en que en el año 1932 soli
citó ingreso, en la Guardia Civ i l ; 
que admitida la petición, se dispuso, 
su examen, que tuvo luigar en M á 
laga, y en el que resultó aprobado, 
siendo escalafonado en el publ icado 
en la Gaceta núm. 55, de 24 de febre
ro de I93'5, con el número 5.3, figu
rando en la fecha de promulgac ión 
del referido decreto de 7 de febrero 
ú l t imo con el número 2 para su in
greso, el que le hubiera correspondi
do, con antigüedad de 2 de noviem
bre de 1935, de no haberse publicado 
aquél ; 

Considerando que, con arreglo al 
artículo tercero del Código, civil, la 
no retroactividad de las leyes tiene 
la excepc ión • de que la autoricen 
aquéllas expresamente , cuyas c i rcuns
tancias aparecen reflejadas en la dis
posic ión que nos ocupa, la que al dic
tarse se tuvo en cuenta y apreció la 
situación de los oficiales de .la anti
gua escala de reserva, aspirantes al 
ingreso, con declaración favorable a 
su admisión, recog ida en un docu
mento de tanta importancia c o m o lo 
es el E s c a l a f ó n correspondiente, úl
timo publiclado, dteseistimantíq y can
celando peticiones admitidas, no obs
tante las situaciones creadas al am
paro de la legis lación anterior, por 
las razones de conveniencia genera l , 
fundamento del precepto de que se 
trata; 

Considerando además que, estudia
do el caso planteado, no cabe sino 
que la A d m i n i s t r a c i ó n aplique exac
tamente las disposiciones en v i g o r , 
dictadas, sin entrar en otras consi
deraciones de orden m o r a l o en ra
zones de equidad, 

F s t e Ministerio, de acuerdo en un 
todo con el informe emitido, por el 
asesor jur ídico de este D e p a r t a m e n 
to, ha resuelto que el decreto de 7 de 
febrero último, publicado en la Gaceta 
del d'ía 13, es apl icable, al oficial pe
ticionario. , 

L o digo a V . E . para su conoci
m i e n t o y efectos. Madrid, 17 de angos
to de 1936. 

S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señores Minis t ro de la Guerra e I n s 
pector genera l de la Guardia Civil-

E x c m o . Sr . : V i s t a la instancia pro
movida por el teniente de Infantería, 
con destino en los Servic ios locales 
del Cuerpo de Seguridad en M á l a g a , 
D. Aure l io R o m e r o Salazar , solici
tando no le sean de aplicación los 
preceptos del decreto de 7 de febrero 
último (Gacela núm. 44), por el que se 
hace extensivo a ¡a Guardia Civil los 
del decreto del Ministerio de Placienda 
de 7 de julio' de 1934 (Gaceta núm. 192), 
que determina que para ingresar en 
el Cuerpo de Carabineros los tenien
tes de Infantería y Cabal lería será 
necesario que procedan de las A c a d e 
mias respectivas y que tengan apro
bados los planes de estudies de las 
mismas, fundándose para ello en que 
en el año 19312 solicitó ingreso en la 
Guardia Civi l ; que admitida la peti
ción, se dispuso su e x a m e n , que tuvo 
lugar en M á l a g a , y en el que resultó 
aprobado, siendo escalafonado en el 
publicado en la Gaceta núm. 55, de 24 
de febrero, de 1035, con el n ú m e r o 
51, figurando en la fecha de la pro
mulgac ión del referido decreto de 7 
de febrero úl t imo con el n ú m e r o 1 
para su ingreso, el que le hubiera co
rrespondido, con antigüedad de 2 de 
noviembre de IQ35, de no haberse pu
blicado aquél : 

Cons iderando que, con arreglo, al 
art ículo tercero del C ó d i g o civil, la 
no retroactividad de las leyes tiene la 
excepción de que la autoricen aqué
llas expresamente, cuyas c ircunstan
cias aparecen reflejadas en la disposi
ción que nos ocupa, la que al dictarse 

se tuvo en cuenta y apreció la situa
ción de los oficiales de la antigua es
cala de reserva, aspirantes al ingreso, 
con declaración favorable a su admi
sión, recogida en un documento de 
tanta importancia c o m o lo es e l E s 
calafón correspondiente, ú l t imo publi
cado, desest imando y cancelando pe
ticiones admitidas, no obstante las si
tuaciones creadas al a m p a r o de la 
legislación anterior, por las razones 
de conveniencia general , fundamento 
del precepto de que se trata; 

Considerando además que, estudia
do el caso planteado, no cabe sino 
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.que la . A d m i n i s t r a c i ó n aplique, e x a c 

tamente las- disposiciones en v i g o r 

'dictadas, sin entrar e n . o t r a s , consi-

,: deraciones de orden m o r a l o en ra

zones, de equidad, • • • 
. ( E s t e Ministerio, de acuerdo en un 

todo con. el informe emit ido 'por . el 

asesor jur ídico de este de . .Departa

mento, ha resuelto que el decreto de 

7 d e febrero últ imo, publicado- e n la 

Gaceta del 13, es aplicable al oficial 

peticionario. 

L o digo a V . E . para su conoci

miento y efectos. Madrid, 17 de a g o s 
to de 1036. 

_ S E B A S T I Á N P O Z A S 

Señores Ministro de la Guerra e Ins
p e c t o r general de la Guardia Ci
vil. 

(De la Gaceta núm. 232.) 

Ministerio de Justicia 
l imo. S r . : E l generoso sacrificio de 

quienes dan su sangre en el frente °n 
defensa del régimen republicano mere

ce de la Administración consideracio
nes especiales para aquél los-y sus fa
milias. Esto resulta sobre todo in
excusable en el servicio del Registro 
civil y su sección tercera. 

E n su virtud, este Ministerio^ ha-.fe-
nido - a bien' disponer : 

Que todas las certificaciones de d e 
función de los Registros civiles' refe
rentes a- individuos de las tropas lea
les y milicianos se expidan en papel 
de oficio y sin exacción de derechos 
de ninguna clase. Madrid, 15 de agos
to de 1936. 

BLASCO G A R Z Ó N 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. 
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D E B E 

Exis tenc ia anterior 
P o r 3.312 donativos abril, a tres pesetas, 

9936; por 768 ídem aibrli, a cuatro, 3.0172; 
•pior 441 ídem abril, a cinco, 2.20I5; por 
cuatro donativos alta abril , a tres pesetas 
y cuota de entrada, 36; por un ídem alta 
abri l a cuatro, y cuota de entrada, 12; por 
un ídem alta abri l a cinco, y cuota de en
trada, 15 , •• ••• 

P o r 3.307 donat ivos m a y o , a tres pesetas , 
9.0J211; por 767 í d e m m a y o , a cuatro, 3.0Ó8; 
por 44Й ídem 'mayo, a cinco, 2.210; por 
seis d o n a t i v o s alta m a y o , a t res pesetas 
y c u o t a de entrada, 54; por dos ídem 1 alta, 
a cuatro, y cuota de entrada, 24; por cin
co ídem alta maiyo, a ciftco, y cuota de en
trada, 75 

P o r 3.310 donativos junio , a tres pesetas , 
9.1930; por 767 í d e m junio, a cuatro,3.068; 
por 447 ídem 1 junio , a cinco, 2.235"; P o r 2 l 5 
donat ivos alta junio, a tres pesetas y cuo
ta de entrada, 205; por seis ídem alta ju
nio, a cuatro, y. cuota d e entrada, 72; por 
dos ídem alta junio, a cinco,, y cuota de 
entrada, 30 

P o r títulos de socios 
P o r intereses del papel del Estado, del 4 por 

100 de la D e u d a perpetua de 437300' pe
setas nominales descontado el 20 por 100, 
874,60, o sean cobrado l íquido (cupón de 
abri l) 

P o r ídem del 5 por 100 sin impuestos de 
475.000 pesetas nominales ( c u p ó n abri l ) . 

P o r intereses de las O b l i g a c i o n e s del A y u n 
t a m i e n t o del 5,5 por 100 sin impuestos' 
d e 15.000 pesetas nominales ( c u p ó n . abril) 

P o r intereses del papel del E s t a d o ( l e g a d o 
D. Rafael B a r r i o s , q. e. p. d.) de 4.00« 
pesetas nominales de la D e u d a perpetua 
(cupón de abril) 

P o r donativos de socios, M a n u e l O r t e g a ... 
P o r intereses cuenta corriente 'Banco V i z 

c a y a en el semestre 
Por intereses carti l la núm. 0.2631 en el se

m e s t r e 

H A B E R 
Pesetas 

819.6816,93 | Alqui ler del domici l io social durante el tri

| inestre 
i Sueldo oficial Secretar ía durante el t r imestre 
] P o r 'quebranto m o n e d a y g a s t o s T e s o r e r í a 
* durante el tr imestre • 

P o r custodia del domicil io y l impieza du
rante el tr imestre 

P o r abono del te léfono durante el trimestre
15.276,0o | P a g o facturas de luz durante el tr imestre. 

P a g o factura de 4.600 bolet ines n ú m , 47 y 
sobres y recibos 

P o r gastos correspondencia durante el tri
m e s t r e ..' 

P o r derechos de agencia en la c o m p r a del 
p a p e l del E s t a d o 

P o r recibos dejados de abonar socios baja. 
15.3512,00 | I m p u e s t o de inquil inato V

Pól izas para el n u e v o r e g l a m e n t o 
F a c t u r a de tinta, lámparas , etc ... 
Por t custodia del papel del E s t a d o 
P o r 5.000 r e g l a m e n t o s y .oficios 

15.560,00 
55,oo 

3498,00 

5937.50 

206,25 

312,00 
6,00 

36,35 

22,98 

S u m a . el Defo e 

450,00 
498,00 

150,00 

96,00 
93,75 
13,25 

3!58,35 

150,75 

29,50 
204,00 

•• 4,50 
30,00 
215,20 

197,75 
474,00 

Cuotas funerarias 

D . Rafael F e r n á n d e z G ó m e z , 3,500'; D . P e 

dro E s p a l l a r g a s Aliquézar, 3,500; D . J o s é 
F u e n t e s iGalisteo, 3.500; D . B a l d o m c r o 
N a v a r r o R e v u e l o . 3.500; 'D. F r a n c i s c o 
M a r t í n Mardhí , 3500; D'. B e n i g n o T o m á s 

, .Herrero, 3 . 5 0 D 211.000,00 

Existencia de valores en Caja 

Em títulos de la D e u d a , carti l las, metál ico, 
etíoétera, etc., •84lSi8l5'4,3|6; en recibos p e n 
dientes de cobro, 6.020 851.874,36 

ISuma el H a b e r 875.669,41 

... ... 875.669,41 

DETALLE DE LA EXISTENCIA 

E n títulos de la D e u d a perpetua al 4 por 
100 interior (pesetas nominales 437.300');... 31211.146,60 

E n títulos de la /Deuda aimortizablé del 5 
por i c o sin impuestos (pesetas nomina' 
les 4915.000) , 484.794,95 

L e g a d o de la señora viuda del socio fal leci
 d o D . Rafael B a r r i o s (4.000 pesetas) ... 4000,00 
E n Obl igac iones del A y u n t a m i e n t o de M a 

drid del 5,5 por ioo sin impuestos (pese
tas nominales .15.000) 12.450,00 

E n el B a n c o V i z c a y a , cuenta corriente 9.983,25 

E n el B a n c o V i z c a y a , libreta núm. 2.263 ••• 
E n el B a n c o de E s p a ñ a , cuenta corriente. . . 
E n k C a j a Central Militar, cuenta corriente. 
V a l o r del inventario de muebles y enseres. 
F i a n z a s del domicil io social 
E n poder del t e s o r e r o : abonarés 
ídem 1 id: m e t á l i c o ... 
E n recibos pendientes de cobro ... 

950,55 
4153* ,00 
1447,35 
3'.542,5o 

165,00 
2.349,30 

487,8o 
6.020,00 

'Capital social ,en este dia 851.874,36 



E S T A D O N U M É R I C O D I E S O O I O S D U R A N T E E L S E G U N D O T R I M E S T R E D E 1936 

E X P R E S I Ó N Be s 
pesetas 

ÍDe 4 
pesetas' 

D e j 
pesetas TOTAL 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 

4 4 1 
1 

4 4 2 

7 6 8 
1 

7 6 9 
2 

3 . 3 1 2 
4 

3 . 3 1 6 
9 

4 . 5 2 1 
6 

4 . 5 2 7 
1 1 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 

4 4 2 
5 

7 6 7 
2 

3 . 3 0 7 
6 

4 . 5 1 6 
1 3 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 

4 4 7 7 6 9 
2 

3 .313 
3 

4 . 5 2 9 
5 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 

4 4 7 
2 

7 6 7 
6 

3 3 1 0 
2 5 

4 . 5 2 4 
3 3 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 

' 4 4 9 
1 

7 7 3 
2 

3 . 3 3 5 
1 

4 . 5 5 7 
4 

Existencia en primero abril — . . . . . . 

S U M A N 

S U M A N 

Aítas en junio • 

S U M A N . . . 

Quedan para primero de julio . . . 4 4 8 7 7 1 3 . 3 3 4 4 . 5 5 3 

Madrid, 30 de junio d e . 1936.—Ell tesorero, Vicente Gomes Ripoll.—Intervine, el contador, Cirilo Zancajo. 
Visto bueno, el presidente, Marcelino Arratia. • 

MADRID.—IMPRENTA Y TAIXEKKS BEÍ 
NISTÍRIO BE LA GVEXRA 


